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disponer que se cumpla E11 ws propios términos la referida
sentencia, y se publiqué> pj aludido fallo en el «Boletin Oficial
del EstadQ).

Lo que comunIco ~I V. T. p:na Sil c.:,norinÜf'nto y demú!'l
efectos.

Dios guarde a V. r. mucl:o~ 9úns
Madrid., 19 (le junio de lnml

LOPEZ, BRAVO

ORDEN de JY dp junio de 1969 por la que Be da
cmnpli11lie¡rto (/ la sent.encia dictada por el Trfbu
'lIal Supremo en el recurso contenci08o~adminiJtra·
1.1'/.'0 'lIúJnt'ro V7. promovido 1Jor {ú)avur, 8. A.B.
cont.ra n's¡I!I/C¡('lI (l" r':Tr- IWinj,<.;!prio de ;J6 de enero
de: 1966.

Ilmo. Sr.: En t'l l't'r.Ul'.';¡j c<J!lt.en!'iuso-adnlinistrativo número
177, interpuesto ante el Tribuna! Supremo por ({Davur, S. A.»,
contra resolución de e;t,· i\·;\ni:...;il'rio Ur,> 2G (ff' c'nero de 1966, se
ha dictado. con fecha 29 de mar:m de 1969 ~entencia. cuya
parte dispositiva es C01110 sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo jnt.erpuesto ~ nombre de «Davur, S. A.n, contra
acuerdo del Mjnlstt~r¡o ue lndu¡.;tria en ,,11 Hegistro de la, Pro
piedad lndustrial de 26 de enero de 1966. por el que concedió
la inscripción. de la lllarca 4{){).883, «Evidol)), a la clase 40 del
No1íienetMor, como varíante ~rúnca de la número 82.17~, y la
desestimación, por silencio administrativo~ de la reposición Ins
tada contra el acto expreRo, debemos aeclarar y declaramos
tales actos adminIRtralívos vtllldoR y subsistAntes, como confbtw

mes a derecho; sin costas.
Así por esta nu':st.:·a sel'tellcia. que Sf! rut>licará f!11 el «Bo

letín Oficial del E."tn-cim} f' in:;prl;-l..r:L en la «Coleeción Legls1aw

Ova», lo pronunciamoR. mAndamos y UrmamoR.})

En gU vlrtud, f'i'lfR M1nIsterio. en cumplimiento de Jo preve~

nido en la Ley de 27 de diciembre de 19136. ha tenido a biell
disponer que se cUlllpla en sus propIos términos la referida
sentenc1a. y Re pllbIlqllf' el aludido fallo f'h el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que cOll"'unico ~l V IlJT:J. ,"'.u cunoc1rllif>nto '!l demás
efectos.

Dios guarde fl V. 1. lnUcl1()~ aí¡u',
MadrId, Hl tlpillllfO de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr, S11llSf'rl'f't'lll'll.: I,IF' I'~~(:" UepElrt.ume',ltJ.

!:E,S'OLV( .ION ch, fu Dii'ecciulI. (;f'}/eral de Enetoia
11 Cumbtn;/iblc.': }.107" la que :w antoTiza. a «Hidro
!'h:ctrica (hát,'a lbcrdnero, S. A.}). la instalación
(fe la ,~ ...:lH'.";{aci(J1I de energía déctrica que se cita
11 .<;e der:iClro el! rOller!'lo la, uti/'idacl pública de la
misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Cicert's, ;l instancia de «Hidroeléc~

trien Iberduero, S. A.»), con domicilio en Bilbao. calle de Car
denal Gardoqui, número R, ::;olicitarído autorIzación para lns
,talaciót1 de una sube:::taclón de t.ransformaeión de enétgia
eléctrica y declaración en concreto de la utIlidad pl1blica de
la mIsma, y cumplldos ~os trfl1niteR teglaroentarl<H1 ordena
dos en el c~r})ítltlo lE lkl Dec~·!'\.o ~~ü17i1866, i'llibre auto
ri?:ación de in~l.ahtri('<l)l':~ ~'iéctl'k:l". y f'lJ t'l capít.ulo nI del
Decreto 2619il~66. ::;obn:' p·,propiflcióll fnrzmu y sa,bciOn{'3 en
nUltf'l"ia de instalaciolle.'.' l']f'>ctrlcl¡s.

Vistas las alegacionef1 presentadas por atJfJa Amaba Gamo
nal González, vecina di' Plasencia. contra la petIción formu
lada por «Iberduel'o. S A.l). de que sea concedida la declara~

ción, en concreto, de utilidad pública 3 favor de la nueva
subestacián de tnl.':1s!"')rm:v~i(lll que tiem· provectad'1, constrtlj)'
en Plasencia: :-'Ilt>2':l('~UIH'S que no pueden :O:E'r consideradaR eon
capacidad para intluir en la resolución de este expediente, en
atención a que Tll::l!Hf'all ¡'lle,~t,lone:; QUf' no e~ el momert~o de
:m pfesentaeión,

Esta Dirpcriúll C{Prlt'l'::ll el€' Energía \' Combustibles, a. pro
puesta de la f'¡pcción curl'e:"pondiel1Le de "la miSillrt, ha re!'lUelto:

Autorizar t1 (Hiclrof'léctric3. Illüiea lberc1uero. S. A.J>, lli1El.
subastación dI' t.ranRformaclón y sE'cei'Jnamiento de eIietgia
el~trica, qUI' <;,n{¡ emplA.~ada en Jo. matgen derecha de IR ca·
rretera C~6::W 11' Salama.nca a CflCeref'.. en tümino municipal
de Plasencih ~ ¡Ilpdu¡'ú constituida por un embarrado simple.
para une ey), m: i l)1I de ::".0 kilovolt!os, con t,r($ posiciones. para
líneas, de b""l1f! s"la se equipara una: la correspondiente a
la que llegue cid pal'qlle dp transformadón de la central de
SaUceIles (Salamanca) y <101'1 posiciones para salldas 8 bancos
de antitranslormau(jre~ de relui.'iün 220.'131.1 KV.. equipándoee

solamente una de ellas. Un embarrado doble, para una ten
sión de 138 kilovoltios se proyecta con cinco posiciones para
salida de línea., pero ahora sélo se cquinar~1Jl dOJ de Tru
jillo y P!asencla; ac1em{is de Ji, poskVm d-e ['):1nce de barras
se prevén euatl'o po~iCiones Up (:(Jl1.e'Ó')~l a IXU1'~(1R de trans~

formación, pero actualmente .se equiparan dORo una para el
de 220- kilovoltlos y otra para el de 46 kilovoltios. Un em
barrado para 46 kilovoltios doble. capaz para nueve posicIo
nes de lineas, ppro inicialmente tuncionarún sólo cuatro, dew

nominadas Cóceres, Plasencin, Circunvalación Norte y CltcuÍlw
valación Sur; además de disponer de posición de enlace de
barras, contará con dos para. cOllP;;{ión a barras de relacióIl
138/46 kilovoltios, pero de momento :,ólo F,ie eqUIpara uná de
ellas,'

Uh transformador rtP li/l MVA. 11p pol.el1c!a y relacIón
220;'138 K.V. y un trnnsforllw(ior ;SO M'i /\.. (jp poLf'nci[l, y relación
138/46 KV.

Los distintos c1rcuitc~ de la Rube~tarión se protegerán iils·
taL:mdo interrupton':; ~ .1:n{li:icm d:' hs 8i~;uientes caraete"'
rjRUeas: cIrcuitos a ;'ZIl I<Y.. de pequefio Nllumen de aceite.
de 1.250 A. de intensidad y ] j ,f:iOO M\ll\. c]p pot.encia de ruptu"
rf",'; pata los circuItos (le 138 KV. "el'~,in de aire eómprimIdo,
800 A. de intensidad ~' 2.5{)() MVA. d€ potencia de ruptura. y
los de 46 KV. irfln provist.os de int.en'llptorops de pequefio vo-
lumen de aeeite de :.~nn A. dI' illi'€n~jcl,,1'1 y r:e 1.60ü MV"A. de
potencIa de corte.

Se completará la instalaeiún :11Ontundo 10.'< correspondientes
equipos de protección. maniobra v )llf>didn, [t!':i como los eb
rrespOl1(Uentes servicioR 8.uxililnes.

Declarar, en concreto, la ullHd.fl.d plib1ic,(l de la Instalación
elécttica que Re autori;m, a los etect¡jA sefialados en la Ley
lO ,: 1966, sobre ('xproniación r()n~US:l y .":~1-neionf's en materIa de
instalaciOlw:, clécLrica.~. .\ PI', :'1l i~,~!,~bmen:() de [l,plicación,
de 2i() de octubre de 1966.

Para el desarrolle y ejf'r~uci(¡ll dp:~l instalacIón, el tuular
de la misma r1eber(¡ seguir lo·', t.r(l:ll ¡ ".'" .<:pftaIadúi> en el ca.
pitulo IV del Decreto 21117/1965.

Lo que comunico a V. S. ~)nra., ~.¡¡ CCitlOej-llliento y efectos,
Dios l!;u[ll'de a V S. rrmelloPo año';
Madrid. 16 de junio de 19B9,~·-E1 DirE¡ tor general, P. D., el

Subdirectül' ?:em'l':ll dl' I:H.1uslTi:lc. de' :1 ¡':nl"c·;;f:.1.•Joaquín Or~
tegll CO:lV\

Sr. Delegado provincnl.l del Mlnj:~t,er¡fJ die' JnOt¡.,toria de Cáceres.

RESOLUC¡ON ,le lu lJireccicj¡¡ GCrl.pral de Energía
1J Com.bustible.s ]JOI" la que S~) autoriza a «Empresa
Na.cfonal Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.»
{E. N. 11. E. R.),,1a variuciá¡¡ del tTazado de las
líneaR de tmnsporte de enerq"Ía eléctrica que se ci~

tan 1J se declf1,ra en concreto la ntilidad pública
dp las m.ism.as.

Visto el expediente incoado f'll la Delegación Provincia,l de
este Ministerio, en Gerona. a illstancia. de {(Empresa Naoiofia.l
Hidroeléctrica del Ribagol'l':ann S. fUl 1Ji:. N. H. E. R,), con
domicilio en Barcelona. pn~i:'o dE Gr;tcia, número 132, soli..
citando autc¡,flzQción para la variaeién del trazado en las liheas
de tranepot'te de energía eléctrica y la declaración en concreto
de la utilidad públlea de h1:; mismas, y cumplidos los tt:ámites
l'eglamentarlos ordenadOR f'11 el capítulo tercero del Decreto
26171100,6. sobre autOl'lza,ei6n de instalaciones eléctricas, y en el
ca.pitulo tercero del Decreto ;l619/1H66, Robre expropiación for
zosa y sanciones en materia (le instalncioJ1f'B eléctricas.

:aleta Dirección General de Energía y Combustibles, a pr~

puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:
Autorir:ar Q«Empresa Naeional Hidroeléctrica del Ribagor~

zana, S. A.» (E, N. H. E. rn. la variante de trazado en las
siguientes linea,s de t·ram;pOI'le de energía eléctrica:

Línea a UJ2 KV.. {(Barcelolla~GerOlla»), autnrizada sU inSw
talaci6n a la Emprf'sa petlciOllfll'i::t. con fecha 9 de marzo de
l!ffi.(). por ia- extinguHla Dirección General de Industria.

Línea a 1:~2 KV., «Oel'ona~Olot>-'), autorlzada su instalacióil
a la «Sociedad de Tnmspartf'R y Distribuciones Eléctrioas, S. A.•
IHidroeléctricas del .I\.mpurdún \' Alto T"r e Hijos de J. ·Bas
soIs, ~. A'>, por la entonces Di1'eceión Genei'al de la Energía,
ron fecha 2'9 de r",b"(,rH d(> 1~16n

La variactón ue-1 trazado a fer::t,arú n la entrada de la línea
«Barcelona-GeronEl,}} en la"ube-~taci{1T1 de Gerona, prOlPiedad
ambas Instalaciones de E. N H E R .. Y a la srtlida de dicha
subelttación de la línea «G('rnna~Olnn). propiedad de «SocIe-
dad de Tran~portes y Dlst,rllmdone::: Eléctricas, S, A.».

Las carl1cterístIcA~ técnir'Bs ~)rincipRles dI" las variantes a.
realillar set8n: tensIón. 132 KV: número de drenitos, dos para
linea «Barcelona-Oel'Ont°l.)) y uno pRra 1:1 linea {{Gerona-Olot»;
conductores, ca.ble H}utnlnio-"r;no (le 288,0 milímetros cuadtB
dos de f:ección cada ;nw: ni';18dOl'e" de cadena, a.poyos torres
mptálicll."l. origen de ambHS variaciones de trazado, en la su
bestacíón transformadora de GF'rona de E. N. H. E. R., desde
kl i.'1181. Y el! apoyoR eomUllPs. 100;; números 127, 326 Y 325, d.e
In Hf1ea «Barcelona..(:t('t'ona.·»). discurrirán las dos líneas. A partir
df' ,.~te últ]mo a·Jj)o:'>·o, la I[nf>B. 1Barcelona-Gerona») seguirá su


